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cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión, de 21 de junio de 2006,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1290/2005
del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y otros órga-
nos y a la liquidación de cuentas del Feaga y del Feader, introducido por el Reglamento (CE)
1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación del anterior, así como
en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas. 

En caso de que transcurrido el plazo para el pago en periodo voluntario no se haya recibido
comunicación del ingreso efectuado, esta Administración procederá a iniciar un procedimien-
to de ejecución del aval por un importe de 13.031,62 euros; avales depositados en el
Organismo Pagador, con fecha 30 de noviembre de 2007 y 12 de febrero de 2008, y núme-
ros de resguardo 13503 y 13914, respectivamente, y que en concepto de garantía fue cons-
tituido por Agrícola la LLave, SL, y otorgado por Caja del Mediterráneo  por un importe de
8.462 euros y Unicaja por un importe de 7.500 euros, al amparo del Reglamento (CE) n.º
1227/2000 de la Comisión de 31 de mayo de 2000 por el que se fijan las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo por el que se establece la organi-
zación común del mercado vitivinícola, en lo relativo al potencial de producción.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía recurso de alzada en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación, de conformidad con los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente. Mérida, a 27 de octubre de 2011, La
Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Mercedes Morán Álvarez».

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-10-0970-G, relativo
a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012080343)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención, a la interesada, D.ª Petra Concepción Cantos Gamonales, relativa al epe-
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diente n.º EC-10-0970-G, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomen-
to del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores, al amparo del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

«Expediente: EC-10-0970-G

CIF/NIF: 76110595F

Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 17/05/2011, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa el cese en la empresa de la trabajadora objeto de subven-
ción, D.ª Noelia Miguel Plaza, desde el 13/05/2011, así como la imposibilidad de cubrir la va-
cante mediante una nueva contratación indefinida, constatándose el incumplimiento por el
beneficiario de la obligación de mantener durante un periodo mínimo de dos años la contra-
tación subvencionada, establecida en el artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para fomento del empleo
de calidad en la contratación indefinida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, modificada por el artículo 5 del Decreto 45/2011, de 15 de abril, y aceptada
formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria
de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, en relación con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimiento para
declarar la obligación de reintegrar parcialmente la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D.ª Petra Concepción Cantos Gamonales, por la contratación por tiem-
po indefinido de la trabajadora, D.ª Noelia Miguel Plaza, por importe de 1.167,39 euros, más
los intereses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, habiéndose apli-
cado el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contrata-
ción subvencionada, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 22 del Decreto 109/2008, de 23
de mayo, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que s es-
tablecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los
programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera, con arre-
glo a los siguientes criterios:
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PERIODO DE IMPORTE DE IMPORTE PERIODO DE PERIODO IMPORTE A 
CUMPLIMIENTO LA SUBVENCIÓN DIARIO CUMPLIMIENTO INCUMPLIDO REINTEGRAR

720 días (2 años) 5.500,00 euros 7,63 euros 16/01/10 hasta 153 días 1.167,39 euros
13/05/11 + 3 meses (153 días x 7,63 euros)
sustitución (567 días)

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o pre-
sente los documentos que estime pertinentes.

Mérida, 20 de septiembre de 2011. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero».

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n. Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-10-1378-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012080346)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución, al interesa-
do, D. Luís Delgado Zazo, relativa al expediente EC-10-1378-G, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por el Decreto
63/2009, de 20 de marzo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la par-
te dispositiva de la Resolución de 30 de septiembre de 2011:

«RESOLUCIÓN

Primero. Declarar la revocación de la ayuda concedida a la empresa, D. Luís Delgado Zazo,
en el expediente n.º EC-10-1378-G, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en
la Resolución de concesión de 25 de noviembre de 2010.

Segundo. Declarar el incumplimiento de la empresa, D. Luís Delgado Zazo, de la obligación
de mantener la contratación subvencionada durante, al menos, dos años desde la fecha de
alta del trabajador y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para fomento del empleo estable, por un importe total de 3.096,16 euros, 3.000 euros de im-
porte principal y 96,16 euros de intereses de demora, una vez aplicado el principio de pro-
porcionalidad.
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